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CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho cinco testimonios de la escritura pública de cambio de domicilio de 

la compañía NELBACOR S.A., de la ciudad de Salinas a la de La Libertad y reforma del estatuto, otorgada ante el 

Notario Quinto de cantón Guayaquil, el 1 dej junio de, 2004, con la solicitud de su aprobación; ; 

QUE el Departamento Jurídico, mediante oficio No. SC-G-1J-04-2917, del 5 de julio de 2004, ha emitido 

informe favorable para la aprobación solicitada; 

Y ¡ .” nio; : . IN o 

En “ejercicio de “las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-98205 de 28 de septiembre de 1998, ADM-03086 de 26 de marzo de 2003; y, ADM-03172 
ra de 14 de mayo de 2003; , po 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-, APROBAR: el cambio de domicilio de la compañía NELBACOR S.A., de la ciudad 
de Salinas a la de La Libertad y la reforma del estatuto, en los términos constantes en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por tres 

días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en SALINAS, a fin dé que quienes se consideren con 
derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en nlos Arts. 87, 
83, 89 y 90 de la Ley de Comnañias:y Reglaménto de Oposición. qlortyl a 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e inscripción: a) 
que los Notarios Quinto y Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten 

, en las copias tas razones respectivas; b) Que los Registradores de la Propiedad de los cantones La Libertad y 
S Salinas, en los Registros Mercantiles a sus cargos, en su orden, inscriba la escritura y esta Resolución el primero; 

tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, el segundo y sienten en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certifi     

  

   

  

a de la escritura referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la S en Guayaquil, a 
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») la RESOLUCION NO, 04-G=-DIC=0003933 , otor 
has 4 
ES 
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A, 

gádapog. cel Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab, 

Jorge Plaza Arosemena , el trece de Julio del dos  - 

mil cuatro 3 a favor de la COMPAÑIA "  NELBACOR S.A" 

que antecede 5 de folio No. 196 a 196 vta.; 

con el No. 36 del Registro de MERCANTIL  INDUS - 

TRIAL $ Yo» anotado ba jo el No. 1, 082 del - 

Repertorio .- La Libertad, a los trece días del 

mes de Noviembre del dos mil cuatro “rr 

     r de la Propledad de' 
Cenión La Libertad 

; by Roberto Ramírez 
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QUEDA INSCRITA LA 

RESOLUCIÓN Nu. 04--G-DIC- 

0003933 DICTADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE FECHA 

TRECE DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL CUATRO, DE LA _ 
COMPAÑÍA NELBACOR S.A. 

    

CON EL No. 130 DEL 

REGISTRO MERCANTIL Y 

ANOTADO 

        

   

      

  

2.172 DEL 
SALINAS, A 
DEL MES DE D 
AÑO DO5 MIL 

dor de la Propiertad] 
alinas 

    

Ab. Cesário L 

Notario 50. del 
Guayaquil 

 


